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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 Y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 15 de mayo de 2025 Hora 08:15 AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO DEMANDA PRINCIPAL 

05001 31 05 017 2024 00202 00 

 

 
 

CONTROL DE ASISTENCIA PARTES COMUNES 

Demandante  YULAINI CAMARGO MESA Asistió 

Apoderado demandante ANGIE JISETH  ZULUAGA MAHECHA Asistió 

Demandada CARNICOS Y ALIMENTOS S.A.S Asistió 

Apoderado demandado ISABEL CRISTINA GONZALEZ RESTREPO  Asistió 

Representante Legal SANTIAGO HERNAN CORREA RESTREPO  Asistió 

 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
LEY 361 DE 1997 

 
 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO  
Y FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  

 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN:  

 
 
La empresa CARNICOS Y ALIMENTOS S.A.S cancela al hoy demandante   YULAINI CAMARGO 
MESA 
 

 la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ML ($18’000.000) por la totalidad de las 
pretensiones de la demanda.  
 

Esta suma de dinero se cancelará a más tardar el día 16 MAYO DE 2025 en la cuenta de ahorros 
No 41200002483 de Bancolombia a nombre DORIS ADRIANA MUÑOZ CAMARGO hija de la 
demandante.   
 
La apoderada del demandante se compromete a enviar a   la dirección de correo electrónico 

astrid.arias@carnicosyalimentos.com  certificado de las cuentas bancarias y copia de la cedula 
de ciudadanía del demandante 

 

mailto:astrid.arias@carnicosyalimentos.com
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El despacho aprueba la conciliación, advierte que hace tránsito a cosa Juzgado y presta merito 
ejecutivo, se termina el proceso por conciliación ( Escuchar audio) 

 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 

 
YULAINI CAMARGO MESA                        ANGIE JISETH ZULUAGA MAHECHA ZULUAGA M 
DEMANDANTE APODERADA DEMANDANTE 
C. C. 43.897.772  
Email: yulainicamargo1983@gmail.com 
   
   
 
 
SANTIAGO HERNAN CORREA RESTREPO  ISABEL CRISTINA GONZALEZ RESTREPO 
R.L. CARNICOS ALIMENTOS S.A.S         APDO. DEMANDADO               
C.C. 98.552.274                                                    T. P. 190.428 del C.S. de la J 
 Email: gonzalezrestrepoabogados@gmail.com  
 
 
                       
 

 
 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c562f13168c278311d7dc680db7a54a4da332a33e569950211465ee4afef7ce9

Documento generado en 15/05/2025 09:43:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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